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30 de abril de 2026N.º 81

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 0939/26

AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE SAN PEDRO

A n u n c i o

De conformidad con la Resolución de Alcaldía n.º 2026-0425 de fecha 28 de abril de 
2026, por medio del presente se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, mediante 
concurso, de dos pistas de pádel y de tenis propiedad de este Ayuntamiento, conforme a 
los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.

a)	 Organismo: Ayuntamiento de Arenas de San Pedro.

b)	 Obtención de documentación e información:

–	 Teléfono: 920.370005

–	 Dirección de internet del Perfil de Contratante: 
arenasdesanpedro.sedelectronica.es

2. Tramitación y procedimiento.

a)	 Tramitación: ordinaria.

b)	 Procedimiento: abierto.

c)	 Criterios de adjudicación.

Varios criterios: Precio más alto.

Propuesta de Torneos.

Mejoras.

3. Duración y Tipo de licitación.

a)	 Duración: 1 AÑO, PRORROGABLE A TRES.

b)	 Tipo de licitación: tipo mínimo de 2.500 euros anuales, más IVA.

4. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.

a)	 Fecha límite de presentación: TREINTA DÍAS NATURALES contados a partir 
del día siguiente del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

b)	 Modalidad de Presentación: por cualquiera de los medios establecidos en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Arenas de San Pedro, a 28 de abril de 2026.
El Alcalde, Juan Carlos Sánchez Mesón.


